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FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 

DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

No. de oficio: DG/DSNAl0533/2015 
No. de expediente: 55.4.1/3/1573/15 

Asunto: Dictamen de valoración documental. 

México. D. F., a 02 de junio de 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA 
Y COORDINADOR DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

1776 
En atención al oficio núm. AHD00763 de fecha 12 de mayo de 2015, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Delegación Foránea en 

Oaxaca, Oaxaca, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Valoración Documental núm. 0178/15 y del Acta de Baja 

Documental núm. 0178/15, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los 
criterios que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la 
documentación. 
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2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

3.- Que para posteriores solicitudes de baja documental esa dependencia deberá evitar 

incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del Dictamen 

núm. 0178/15. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

" ; .~ 
-.::: <: '- ... ., -"' ;O" ~ 

~ 
:.> ¡:;:; , !" 
b - ,< 

'" >--' <-, = - "-' ce 
'" ~ 

'" ~ ." ::-.. ~ 
~. 

'" , "" ~ --, 
'" '" '" :;; ,. ~ - ;; '" '" '='0 
P J ' C) .. .. '" 

~ B s / mur C h FICHA: 1573/2015. 

Eduardo Molina 113, Col. Ampliación Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza, C. P.15350, México, D. F. 
Te\. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

' "" 7 11" 
AGN 
~¡j..xlCO 

ARClUYO 

GENERAL 
OI.I.~ NJ\ C JON 

Núm. 0178/15 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Delegación Foránea en Oaxaca, Oaxaca dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su vigencia documental y no 
posee valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Arch ivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la sigu iente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD00763 de fecha 12 de 
mayo de 2015, suscrito por el Mtro. Francisco de Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de 
Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la 
ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración firmada por el C. Román Ríos Méndez 
Garza, Responsable del Archivo; el Lic. Alejandro Bravo Ángeles, Jefe inmediato del responsable de 
archivo; el Lic. Gerardo Perdomo Sanciprian, Titular de la Unidad Administrativa y el Mtro. Francisco de 
Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos, 
dése de baja el archivo vencido de la Delegación Foránea en Oaxaca, Oaxaca, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 20,632 expedientes contenidos en 21 cajas con un peso aproximado de 413.70 kilogramos 
equivalentes a 8.27 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspond iente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena 
privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 02 
días del mes de junio de 2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación generada por 
la Delegación Foránea en Oaxaca, Oaxaca, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: expedición de pasaportes del año 2007 en 
20,632 expedientes, con un peso manifestado por el área generadora de aproximadamente 413.70 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración documental núm. AHD00763 de fecha 12 
de mayo de 2015. 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como de emitir el 
dictamen de baja documental para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Articulo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Articu lo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno y Octavo 
Transitorio. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de julio de 2010. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Articulo 25, fracciones 1, X Y XI. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el inventario, ficha 
técn ica y declaratoria de prevaloración de la dependencia o entidad, la cual ya cumplió con la vigencia 
documental establecida en los mismos. 

TERCERO. Que el oficio de solicitud debe mencionar la denominación del área donde se encuentra el 
material documental: archivo de trám ite o arch ivo de concentración, según sea el caso (página 10 del 
Instructivo). 

CUARTO. Que cuando se trate de inventarios genéricos, estos deberán describirse por caja mencionado 
el número del primer expediente y del último; asimismo se deberá señalar en una columna ad icional el 
número total de expedientes que contiene cada caja (página 11 y 12 del Instructivo) . 

QUINTO. Que el inventario debe mencionar el número consecutivo de cajas, paquetes o legajos (página 
11 del Instructivo). 

SEXTO. Que cuando se trate de inventarios genéricos es indispensable señalar el código de clasificación 
archivística que identifique la sección y serie de acuerdo al Catálogo de disposición documental vigente 
de la dependencia o entidad (página 11 y 12 del Instructivo). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe señalar la vigencia documental establecida en el Catálogo de 
disposición documental vigente de la dependencia o entidad (pág ina 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental vigente (pág ina 18 del Instructivo). 

NOVENO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y no posee 
valores secundarios. 

DÉCIMO. Que para posteriores solicitudes de baja documental, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del tercero al octavo del 
presente dictamen , de lo contrario el Archivo General de Nación no autorizará las siguientes solicitudes 
de baja documental. 

Se tiene a bien conclu ir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados , así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar 
la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 02 de junio de 2015. 

DICTAMINÓ 

MARCOS ULlSES RODRíGUEZ CHINDO JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
J FE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

No. de oficio: DG/DSNAl0537/2015 
No. de expediente: 55.4.1/3/1574/15 

Asunto: Dictamen de valoración documental. 

México, D. F., a 02 de junio de 2015. 

FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA 
Y COORDINADOR DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 1775 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD00764 de fecha 12 de mayo de 2015, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Delegación Foránea en 

Pachuca, Hidalgo, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario, ficha técnica y declaratoria de prevalo ración , 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Valoración Documental núm. 0179/15 y del Acta de Baja 

Documental núm. 0179/15, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los 

criterios que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la 

documentación. 
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2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

3.- Que para posteriores solicitudes de baja documental esa dependencia deberá evitar 

incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del Dictamen 

núm. 0179/15. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 
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Num. 0179/15 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Delegación Foránea en Pachuca, Hidalgo, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2007 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su vigencia documental y no 
posee valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental anal izada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Arch ivo General de la Nación , a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD00764 de fecha 12 de 
mayo de 2015, suscrito por el Mtro. Francisco de Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de 
Gestión Administrat iva y Coordinador de Archivos; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la 
ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración firmada por el C. Román Ríos Méndez 
Garza, Responsable del Archivo ; el Lic. Alejandro Bravo Ánge les, Jefe inmediato del responsable de 
archivo; el Lic. Gerardo Perdomo Sanciprian, Titular de la Unidad Administrativa y el Mtro. Francisco de 
Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Arch ivos, 
dése de baja el archivo vencido de la Delegación Foránea en Pachuca, Hidalgo, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones EX1eriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2007, en 39,666 expedientes contenidos en 40 cajas con un peso aproximado de 788 kilogramos 
equivalentes a 15.76 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCU LO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (D iario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad admin istrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena 
privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D,F., a los 02 
días del mes de junio de 2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

,n .... ~lA'Ie la Nación 

'AUDIAl 
Directora del Sistema Nacional de Archivos 
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Conforme a la revlSlon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técn ica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación generada por 
la Delegación Foránea en Pachuca, Hidalgo, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: expedición de pasaportes del año 2007 en 
39,666 expedientes, con un peso manifestado por el área generadora de aproximadamente 788 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración documental núm. AHD00764 de fecha 12 
de mayo de 2015. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decid ir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de baja documental para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Articulo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de enero de 2012; Articulo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11 , fracción XVI y Artículo 12, fracciones 11 1 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno y Octavo 
Transitorio. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de julio de 2010. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 201 1. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publ icado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obl igados del Poder Ejecutivo 
Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones , constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspond ientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el inventario, ficha 
técnica y declaratoria de prevaloración de la dependencia o entidad, la cual ya cumplió con la vigencia 
documental establecida en los mismos. 

TERCERO. Que el oficio de solicitud debe mencionar la denominación del área donde se encuentra el 
material documental: archivo de trámite o arch ivo de concentración , según sea el caso (página 10 del 
Instructivo). 

CUARTO. Que cuando se trate de inventarios genéricos, estos deberán describirse por caja mencionado 
el número del primer expediente y del último; asimismo se deberá señalar en una columna adicional el 
número total de expedientes que contiene cada caja (página 11 y 12 del Instructivo) . 

QU INTO. Que el inventario debe mencionar el número consecutivo de cajas, paquetes o legajos (página 
11 del Instructivo) . 

SEXTO. Que cuando se trate de inventarios genéricos es indispensable señalar el código de clasificación 
archivística que identifique la sección y serie de acuerdo al Catálogo de disposición documental vigente 
de la dependencia o entidad (página 11 y 12 del Instructivo). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe señalar la vigencia documental establecida en el Catálogo de 
disposición documental vigente de la dependencia o entidad (página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental vigente (página 18 del Instructivo). 

NOVENO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y no posee 
valores secundarios. 

DÉCIMO. Que para posteriores solicitudes de baja documental , la Secretaría de Relaciones Exteriores 
deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del tercero al octavo del 
presente dictamen, de lo contrario el Archivo General de Nación no autorizará las siguientes solicitudes 
de baja documental. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar 
la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 02 de junio de 2015. 

DICTAMINO COO INO 

ULlSES RODRIGUEZ CHINDO JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
~ J E DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 157412015. ~ BS/murch 
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DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

No. de oficio: DGIDSNAl0540/2015 
No. de expediente: 58.4.113/1579/15 

Asunto: Dictamen de valoración documental. 

México, D. F., a 02 de junio de 2015. 

FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA 
Y COORDINADOR DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

1774 

En atención al oficio núm. AHD00834 de fecha 12 de mayo de 2015, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Delegación Foránea en 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, el Archivo General de la Nación comunica que una vez 

efectuado el análisis de la serie documental del inventario, ficha técnica y declaratoria de 

prevaloración, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Valoración Documental núm. 0180/15 y del Acta de Baja 

Documental núm. 0180/15, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los 

criterios que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la 

documentación. 'iS'WtfA DE RBACDI!5 FliSiilS 
DlRBIIÓN GmERAL Da ACBm) 

HlSTÓRlCO DlPl.C»!Anoo 

*L 15 JUN. 2D1iJ* 

~\':D-\500q10 -01 ~(cTI@TI OO 
Eduardo Malina 113, Col. Ampliación Penitenciaria, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, México, D. F. 

Tel. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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2." Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

3." Que para posteriores solicitudes de baja documental esa dependencia deberá evitar 

incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del Dictamen 

núm. 0180/15. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

STEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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Núm. 0180/15 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Delegación Foránea en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2009 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su vigencia documental y no 
posee valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la sigu iente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD00834 de fecha 12 de 
mayo de 2015, suscrito por el Mtro. Francisco de Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de 
Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la 
ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración firmada por el C. Román Ríos Méndez 
Garza, Responsable del Archivo; el Lic. Alejandro Bravo Ángeles, Jefe inmediato del responsable de 
archivo; el Lic. Gerardo Perdomo Sanciprian, Titular de la Unidad Admin istrativa y el Mtro. Francisco de 
Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coord inador de Arch ivos, 
dése de baja el archivo vencido de la Delegación Foránea en Ciudad Victoria, Tamau lipas, dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del 
año 2009, en 64,859 expedientes contenidos en 93 cajas con un peso aproximado de 1832.10 
kilogramos equivalentes a 36.64 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2D. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012) , apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena 
privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Arch ivos, con 
domicilio en Eduardo Malina Núm. 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 02 
días del mes de junio de 2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Núm. 0180/15 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación generada por 
la Delegación Foránea en Ciudad Victoria, Tamaulipas, dependiente de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documental adm inistrativa en original: expedición de pasaportes del año 
2009 en 64859 expedientes, con un peso manifestado por el área generadora de aproximadamente 
1832.10 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración documental núm. AHD00834 de 
fecha 12 de mayo de 2015. 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como de em itir el 
dictamen de baja documental para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Articulo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Articu lo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Articulo 12, fracciones 111 y XI II . 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno y Octavo 
Transitorio. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de ju lio de 2010. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

El Arch ivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el inventario, ficha 
técnica y declaratoria de prevaloración de la dependencia o entidad, la cual ya cumplió con la vigencia 
documental establecida en los mismos. 

TERCERO. Que el oficio de solicitud debe mencionar la denominación del área donde se encuentra el 
material documental: archivo de trámite o archivo de concentración, según sea el caso (página 10 del 
Instructivo). 

CUARTO. Que cuando se trate de inventarios genéricos, estos deberán describirse por caja mencionado 
el número del primer expediente y del último; asimismo se deberá señalar en una columna adicional el 

. número total de expedientes que contiene cada caja (página 11 y 12 del Instructivo) . 

QUINTO. Que el inventario debe mencionar el número consecutivo de cajas, paquetes o legajos (página 
11 del Instructivo). 

SEXTO. Que cuando se trate de inventarios genéricos es indispensable señalar el código de clasificación 
archivísticaque identifique la sección y serie de acuerdo al Catálogo de disposición documental vigente 
de la dependencia o entidad (página 11 y 12 del Instructivo). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe señalar la vigencia documental establecida en el Catálogo de 
disposición documental vigente de la dependencia o entidad (página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental vigente (página 18 del Instructivo). 

NOVENO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y no posee 
valores secundarios. 

DÉCIMO. Que para posteriores solicitudes de baja documental, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del tercero al octavo del 
presente dictamen, de lo contrario el Archivo General de Nación no autorizará las siguientes solicitudes 
de baja documental. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar 
la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F. , a 02 de junio de 2015. 

DICTAMINÓ COO DINÓ 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

.J8l1íif:roIRA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN GENERAL 
D IRECCiÓN DEL S ISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

No. de oficio: DGIDSNAl0543/2015 
No. de expediente: 55.4.1/3/1580/15 

Asunto: Dictamen de valoración documental. 

México, D. F., a 02 de junio de 2015. 

FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA 
Y COORDINADOR DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

1773 

En atención al oficio núm. AHD00853 de fecha 12 de mayo de 2015, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Delegación Foránea en 

Pachuca, Hidalgo, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Valoración Documental núm. 0181/15 y del Acta de Baja 

Documental núm. 0181/15, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los 

criterios que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la 

documentación. SIDIIIUlfA De R!ACDB I 
DIRECCÓN GalEIW. Da ACERV 
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2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

3.- Que para posteriores solicitudes de baja documental esa dependencia deberá evitar 

incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del Dictamen 

núm. 0181/15. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 
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Núm. 0181115 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técn ica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Delegación Foránea en Pachuca, Hidalgo, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2009 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su vigencia documental y no 
posee valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el ArtículO 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 10. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD00853 de fecha 12 de 
mayo de 2015, suscrito por el Mtro. Francisco de Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de 
Gestión Administrativa y Coordinador de Arch ivos; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la 
ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración firmada por el C. Román Ríos Méndez 
Garza, Responsable del Archivo; el Lic. Alejandro Bravo Ángeles, Jefe inmediato del responsable de 
archivo; el Lic. Gerardo Perdomo Sanciprian, Titular de la Unidad Administrativa y el Mtro. Francisco de 
Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos, 
dése de baja el archivo vencido de la Delegación Foránea en Pachuca, Hidalgo dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original del año 
2009, en 21 ,672 expedientes contenidos en 27 cajas con un peso aproximado de 531.90 kilogramos 
equivalentes a 10.63 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 20. Gírese la solicitud correspond iente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena 
privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Malina Núm. 113, Col. Penitenciaría mpliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 02 
días del mes de junio de 2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Conforme a la revlslon del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación generada por 
la Delegación Foránea en Pachuca, Hidalgo dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en orig inal: expedición de pasaportes del año 2009 en 
21 ,672 expedientes, con un peso manifestado por el área generadora de aproximadamente 531.90 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración documental núm. AHD00853 de fecha 12 
de mayo de 2015. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federa l de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para anal izar, valorar y decid ir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de em itir el 
dictamen de baja documental para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VI I. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 11 1 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno y Octavo 
Transitorio. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de julio de 2010. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el inventario, ficha 
técn ica y declaratoria de prevaloración de la dependencia o entidad, la cual ya cumplió con la vigencia 
documental establecida en los mismos. 

TERCERO. Que el oficio de solicitud debe mencionar la denominación del área donde se encuentra el 
material documental: archivo de trámite o archivo de concentración, según sea el caso (página 10 del 
Instructivo) . 

CUARTO. Que cuando se trate de inventarios genéricos, estos deberán describirse por caja mencionado 
el número del primer expediente y del último; as imismo se deberá señalar en una columna ad icional el 
número total de expedientes que contiene cada caja (página 11 y 12 del Instructivo). 

QUINTO. Que el inventario debe mencionar el número consecutivo de cajas, paquetes o legajos (pág ina 
11 del Instructivo). 

SEXTO. Que cuando se trate de inventarios genéricos es indispensable señalar el código de clasificación 
archivística que identifique la sección y serie de acuerdo al Catálogo de disposición documental vigente 
de la dependencia o entidad (página 11 y 12 del Instructivo). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe señalar la vigencia documental establecida en el Catálogo de 
disposición documental vigente de la dependencia o entidad (pág ina 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actualización del Catálogo 
de disposición documental vigente (pág ina 18 del Instructivo) . 

NOVENO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y no posee 
valores secundarios. 

DÉC IMO. Que para posteriores sol icitudes de baja documental, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del tercero al octavo del 
presente dictamen, de lo contrario el Arch ivo General de Nación no autorizará las siguientes solicitudes 
de baja documental. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la apl icación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar 
la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 02 de junio de 2015. 

DICTAMINÓ COOR INÓ 

MARCO ULlSES RODRíGUEZ CHINDO JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIDNAL DE ARCHIVOS . , ... 

DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 

DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

No. de oficio: DG/D5NAl0547/2015 
No. de expediente: 55.4.1/3/1629/15 

Asunto: Dictamen de valoración documental. 

México, D. F., a 02 de junio de 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA 
Y COORDINADOR DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 1771 

En atención al oficio núm. AHD00809 de fecha 12 de mayo de 2015, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Delegación Foránea en 

Pachuca, Hidalgo, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el 

análisis de la serie documental del inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, 

considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la 

Nación el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega 

un original del Dictamen de Valoración Documental núm. 0182/15 y del Acta de Baja 

Documental núm. 0182/15, mismos que autorizan a proceder formalmente conforme a los 
criterios que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la 
documentación. 

SFOlflARIA DE fU!ACIIR5 fMEIIIIII 
DIRECCIÓN GENERAl Da AC!RVO 

HISTÓRICO DIPlOMÁTICO 

*L 15 JUN, ~* 

Eduardo Molina 113, CoL AJllPl i ació J1 e ~:?'; a ~: D ~ L ~~ ll ~ t ~ ' ~ O ~~ ~~~~[,@@ 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no 

afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la 

estricta responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

3.- Que para posteriores solicitudes de baja documental esa dependencia deberá evitar 

incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del Dictamen 

núm. 0182/15. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. , - ,.:; .;..~ 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Delegación Foránea en Pachuca, Hidalgo, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008 y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja, ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su vigencia documental y no 
posee valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artícu lo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publ icado en el Diario 
Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD00809 de fecha 12 de 
mayo de 2015, suscrito por el Mtro. Francisco de Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de 
Gestión Adm in istrativa y Coordinador de Arch ivos; del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la 
ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración firmada por el C. Román Ríos Méndez 
Garza, Responsable del archivo; el Lic. Alejandro Bravo Ángeles, Jefe inmediato del responsable del 
archivo; el Lic. Gerardo Perdomo Sanciprian, Titular de la unidad adm in istrativa y el Mtro. Francisco de 
Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Adm inistrativa y Coord inador de Archivos, 
dése de baja el archivo vencido de la Delegación Foránea en Pachuca, Hidalgo, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación admin istrativa en orig inal del año 
2008, en 31,745 expedientes contenidos en 32 cajas con un peso aproximado de 630.40 kilogramos 
equivalentes a 12.60 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (D iario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un de lito y se sanciona con pena 
privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Arch ivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Arch ivos, con 
domicilio en Eduardo Malina Núm. 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 02 
días del mes de junio de 2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación generada por 
la Delegación Foránea en Pachuca, Hidalgo, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: Expedición de pasaportes del año 2008 en 
31,745 expedientes, con un peso manifestado por el área generadora de aproximadamente 630.40 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración documental núm. AHD00809 de fecha 12 
de mayo de 2015. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de baja documental para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones III y XIII . 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publ icados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno y Octavo 
Transitorio. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para anal izar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 
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SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el inventario, ficha 
técnica y declaratoria de prevaloración de la dependencia o entidad, la cual ya cumplió con la vigencia 
documental establecida en los mismos. 

TERCERO. Que el oficio de solicitud debe mencionar la denominación del área donde se encuentra el 
material documental: archivo de trámite o archivo de concentración, según sea el caso (página 10 del 
Instructivo) . 

CUARTO. Que cuando se trate de inventarios genéricos, estos deberán describirse por caja mencionado 
el número del primer expediente y del último; asimismo se deberá señalar en una columna ad icional el 
número total de expedientes que contiene cada caja (página 11 y 12 del Instructivo). 

QU INTO. Que el inventario debe mencionar el número consecutivo de cajas, paquetes o legajos (página 
11 del Instructivo). 

SEXTO. Que cuando se trate de inventarios genéricos es indispensable señalar el código de clasificación 
archivística que identifique la sección y serie de acuerdo al Catálogo de disposición documental vigente 
de la dependencia o entidad (página 11 y 12 del Instructivo). 

SÉPTIMO. Que el inventario debe señalar la vigencia documental establecida en el Catálogo de 
disposición documental vigente de la dependencia o entidad (página 11 del Instructivo). 

OCTAVO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar la fecha de actual ización del Catálogo 
de disposición documental vigente (página 18 del Instructivo). 

NOVENO. Que en la documentación propuesta para baja han prescito los valores primarios y no posee 
valores secundarios. 

DÉCIMO. Que para posteriores solicitudes de baja documental, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
deberá evitar las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del tercero al octavo del 
presente dictamen, de lo contrario el Archivo General de Nación no autorizará las siguientes solicitudes 
de baja documental. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar 
la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 02 de junio de 2015. 

DICTAMINÓ 

. . 
MARCO ULlSES RODRíGUEZ CHINDO JOSÉ FERNANDO BRENES SANCHEZ . . JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

~ BSlmurCh 
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DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

No. de oficio: DG/DSNAl0119/2016 
No. de expediente: 17S.3.1/3/2660/14 

Asunto: Dictamen de valoración documental. 

México, D. F., a 18 de diciembre de 2015 

FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD01634 de fecha 26 de septiembre de 201 4, en el que se solicita se 
dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Subdirección de Contabilidad de la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; el Archiv9 General de la Nación 
comunica que una vez efectuado el análisis de la serie documental descrita en el inventario, ficha 
técnica y declaratoria de prevaloración, así como contar con la autorización núm. 309-A-II-a-1 30/201 4 
del 18 de septiembre de 2014 emitida por la Unidad de Contabilidad Gubemamental de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, considera viable la baja definitiva como patrimonio nacional. 

En este contexto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la Nación el 
Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega un original del Dictamen de 
Valoración Documental núm. 0542/15 y del Acta de Baja Documental núm. 0542/15, mismos que 
autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el inventario, ficha técnica y 
declaratoria de prevaloración de esa dependencia, así como lo establecido en la Norma de Archivo 
Contable Gubernamental NACG 01 vigente a partir del 01 de enero de 2014, para los diferentes 
asuntos que trata la documentación. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 
declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no afecte el 
quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la estricta 
responsabi lidad del servidor público que tramite la disposición final. 

2 ... 
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3.- Que para posteriores solicitudes de baja documental esa dependencia deberá evitar incurrir en las 
omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del Dictamen de Valoración Documental 
núm. 0542/15. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

~ '"'~'"" FICHA: 2660/2014. 
FICHA:2496/2015. 

Eduardo Molina 113, Col. Ampliación Penitenciaría, DeL Vellustiano Carranza, C. P. 15350, México, D. F. 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, ficha técnica de prevalo ración y declaratoria 
deprevaloración del archivo vencido de la Subdirección de Contabilidad de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 
año 2005, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario, la ficha técn ica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración, y contar con el oficio de autorización núm. 309-A-II-a-130/2014 del 18 de 
septiembre de 2014, emitido por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; la documentación contable cuya baja se promueve cumplió con los plazos de 
conservación establecidos en la Norma de Archivo Contable Gubernamental NACG01 vigente a partir del 
01 de enero de 2014 y no posee valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artícu lo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 
ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD01634 de fecha 26 de 
septiembre de 2014, suscrito por el Mtro. Francisco de Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto 
de Gestión Admin istrativa y Responsable del Área Coordinadora de Archivos; del inventario de baja 
documental anexo de 19 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración 
firmadas por la Lic. Gabriela González García, Directora de Área de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, el Lic. Luis Joan Vives lópez, Director General de 
Programación, Organización y Presupuesto, el Oc. Jorge Alberto Ibáñez Candelaria, Director General 
Adjunto de Organ ización, Soporte Operativo y Contab ilidad y el Mtro. Francisco de Paula Castro 
Reynoso, Director General Adjunto de Gestión Administrativa y Coordinador de Archivos; dése de baja el 
archivo vencido de la Subdirección de Contabilidad de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores ; integrado por 
documentación contable en original, autorizada con el oficio núm. 309-A-II-a-130/2014 de fecha 18 de 
septiembre de 2014 emitido por la Unidad de Contabi lidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público del año 2005 en 751 expedientes contenidos en 378 cajas con un peso aproximado de 
1 ,356 kilogramos equivalentes a 27.12 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCU LO 20. Gírese la solicitud correspond iente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con fa lsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones , constituye un delito y se sanciona con pena 
privativa de la libertad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Arch ivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Arch ivos, con 
domicilio en Eduardo Malina núm. 113, Col. penit~n~ 1 a Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a los 18 

días del mes de diciembre d~~t~~~~-~o-r -el A;~h-i~~J~r~I-~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~RCH'VO GENERAL 
~\! ? NAC'Ó~¡¡ 
~ FBS/m llch 

../ 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 19 fojas , la ficha técn ica de 
prevaloración y declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación generada por la 
Subdirección de Contab ilidad de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental contable en 
orig inal : cuentas por liqu idar cert ificadas del año 2005 en 75 1 expedientes, con un peso manifestado por 
el área generadora de aproximadamente 1,356 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de 
valoración documental núm. AHD01634 de fecha 26 de septiembre de 2014 y contar con oficio de 
autorización núm. 309-A-II-a-130/2014 del 18 de septiembre de 201 4 emitido por la Unidad de 
Contabi lidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

De conform idad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 201'2, que señala la atribución 
del Arch ivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de baja documental para dichos sujetos ob ligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federa l de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones II I y XIII. 

• Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de jul io de 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia ; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federa l y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publ icado en el Diario Oficia l de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 
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• Acuerdo por el que se establecen los lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y 

plazo de conservación del Archivo Contable Gubernamental, publicado en el Diario Oficia l 
de la Federación el 25 de agosto de 1998, Artículos Tercero y Cuarto. 

• Norma de Archivo Contable Gubernamental NACG 01; Disposiciones Aplicables al Archivo 
Contable Gubernamental, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, vigente 
a partir de l 01 de enero 2014. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, se reserva el derecho de defin ir la po lítica a seguir en los supuestos no considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad admin istrativa en el ejercicio de sus fu nciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIM ERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técn ica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la documentación contable propuesta para baja ha cumplido la vigencia documental 
establecida en el inventario, ficha técnica, declaratoria de prevaloración y en la Norma de Archivo 
Contable Gubernamental NACG 01 vigente a part ir del 01 de enero de 2014. 

TERCERO. Que la solicitud de baja documental cuenta con la autorización de la Unidad de Contabi lidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante el ofici~ núm. 309-A-I I-a-130/2014 
de 18 de septiembre de 2014 para la baja de la documentación contable correspondiente de 2005. 

CUARTO. Que de conformidad con io manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

QU INTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar al área coordinadora de archivos, como la instancia 
que solicita el dictamen de valoración documental al Archivo General de la Nación (Procedim iento 6.9 
Destino Final, Actividad 22 del Manual Administrativo de Apl icación General en las Materias de 
Transparencia y de Arch ivos y la página 10 del Instru ctivo) . 

SEXTO. Que el oficio de solicitud debe ind icar la ubicación fís ica donde se encuentra el material 
documental (página 10 del Instructivo) . 

SÉPTI MO. Que el oficio de solicitud debe proporcionar el número telefón ico del responsable del área 
coordinadora de archivos (página 10 del Instructivo). 

OCTAVO. Que la declaratoria de prevaloración debe señalar la fecha de actualización del Catálogo de 
disposición documental vigente de la institución (página 18 del Instructivo). 

NOVENO. Que la ficha técn ica de prevaloración debe explicar claramente en el apartado "valor de los 
archivos" por qué la documentación debe darse de baja en un contexto institucional (página 15 del 
Instructivo). 

DÉCIMO. Que la ficha técnica de prevaloración debe proporcionar el dato correcto de metros lineales de 
documentación propuesta para baja, debido a que esa institución señala 34 metros lineales para 1,356 
kilogramos; sin embargo, el dato correcto es de 27.12 metros lineales (página 17 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental, así como mencionar si se 
identificó documentación con posible valor histórico que pueda ser objeto de transferencia secundaria al 
archivo histórico de la institución, o en su caso, al Archivo General de la Nación (página 15 del 
Instructivo). 
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DÉCIMO SEGUNDO. Que la documentación propuesta para baja, de acuerdo con lo estab lecido el 
inventario, ficha técn ica y declaratoria de prevaloración de conformidad de la Secretaría de Relac iones 
Exteriores han prescrito los valores primarios y no posee valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitudes de baja documental, Secretaría de Relaciones 
Exteriores deberá evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
quinto al décimo primero del presente dictamen, de lo contrario el Archivo General de Nación no 
autorizará las sigu ientes solicitudes de baja documental. 

Se tiene a bien conclu ir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar 
la baja definit iva de la documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2015. 

DICTAMINÓ 

/) ~ '\RCHIVO GENERAL 

A ~ A. q.,,/¡ '"'~ LA NACiÓN , 

MARIA DE LOURDES LEGOR ~ A CHIMAL JOSE FERNANDO BRENES SANCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

CLAUD ~J: G1'E IG' ESIAS 
DIRECTORA DEf'?lSTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

No. de oficio: DG/DSNAl0118/2016 
No. de expediente: 17S.3.1 /3/2550/14 

Asunto: Dictamen de valoración documental. 

México, D. F., a 18 de diciembre de 2015 

FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD01575' de fecha 12 de septiembre de 2014, en el que se solicita se 
dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Dirección General de Servicios 
Consulares, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis de la serie 
documental descrita en el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, considera viable la 
baja definitiva como patrimonio nacional. 

En este contexto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la Nación el 
Articu lo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega un original del Dictamen de 
Valoración Documental núm. 0556/15 y del Acta de Baja Documental núm. 0556/15 , mismos que 
autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se describen a continuación: 

1." Que se cumplan los plazos de conservación establecidos en el inventario, ficha técnica y 
declaratoria de prevalo ración de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la 
documentación . 

2." Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técn ica y 
declaratoria de prevaloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no afecte el 
quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la estricta 
responsabilidad del servidor público que tramite la disposición fina l. 

2 .. 
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3.- Que para posteriores solicitudes de baja documental esa dependencia deberá evitar incurrir en las 
omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del Dictamen de Valoración Documental 
núm. 0556/15. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

L.A:>.KYlEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

"Df!~ IGLESIAS 

~ FBs / mIl C h FICHA: 2550/2014. 

Eduardo 1\1olina 113, Col. Ampliación Penitenciaría, Del. Vcnustiano Carranza, C. P. 15350, México, D. F. 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental, ficha técnica de prevaloración y declaratoria de 
prevaloración del archivo vencido de la Dirección General de Servicios Consulares, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del año 2008; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario, la ficha técnica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja documental se promueve cumplió con su plazo de 
conservación y no posee valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada ál acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la dependencia o del Arch ivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja documental a que se refiere la presente acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vígente para la protección del patrimonio documental de l país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD01575 de fecha 12 de 
septiembre de 2014, suscrito por el Mtro. Francisco de Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto 
de Gestión Administrativa y Responsable del Área Coordinadora de Arch ivos; del inventario de baja 
documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración 
firmadas por la Min. Oiga Beatriz Ga,rcía Guillén, Directora General de la Dirección General de Servicios 
Consu lares y el C. Juan Carlos lozada Vázquez, Jefe del Departamento del Arch ivo de la Dirección 
General de Servicios Consulares; dése de baja el archivo vencido de la Dirección General de Servicios 
Consu lares, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores; integrado por documentación 
administrativa en original del año 2008 en 1,069 expedientes contenido en 01 caja con un peso 
aproximado de 10 kilogramos equivalentes a 0.2 metros lineales.- - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro. afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (D iario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (D iario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena 
privativa de la libertad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, DF., a los 18 
días del mes de diciembre de 2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 01 foja, la ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria de prevaloración en los que se cons igna la documentación generada por la 
Dirección General de Servicios Consulares, dependiente de la Secretaría de Relaciones Ex1eriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: formas numeradas obsoletas, canceladas e 
inutilizadas del año 2008 en 1,069 expedientes, con un peso manifestado por el área generadora de 
aproximadamente 10 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración documental núm. 
AHD01575 de fecha 12 de septiembre de 2014. 

De conformidad con el Artícu lo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para anal izar, valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obl igados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de baja documental para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficia l de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artícu lo 11, fracción XVI y Artículo 12, fracciones 11 1 y XIII. 

• Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el ·03 de julio de 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de julio de 2010. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de ju lio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artícu lo 25, fracciones 1, X Y XI. 

El Arch ivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decid ir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal , se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no cons iderados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (I nstructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el inventario, ficha 
técnica y declaratoria de prevaloración de la dependencia o entidad, la cuaL ya cumplió con plazo de 
conservación establecido en los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar al área coordinadora de archivos como la instancia 
que solicita el dictamen de valoración documental al Archivo General de la Nación (Procedimiento 6.9 
Destino Final, Actividad 22 del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de 
Transparencia y de Archivos y la página 10 del Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe indicar la ubicación física donde se encuentra el material 
documental (página 10 del Instructivo). 

SEXTO. Que el oficio de solicitud debe indicar correctamente que han prescrito los valores primarios de 
la documentación: administrativo, legal y/o fiscal, según corresponda (pág ina 10 del Instructivo). 

SÉPTIMO. Que el oficio de solicitud debe proporcionar el número telefónico del responsable del área 
coordinadora de archivos (página 10 del Instructivo) . 

OCTAVO. Que el inventario de baja debe mencionar al área coordinadora de archivos como instancia 
que solicita el dictamen de valoración documental ante el Archivo General de la Nación (Procedimiento 
6.9 Destino Final, Actividad 22 del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de 
Transparencia y de Archivos y la página 11 del Instructivo). 

NOVENO. Que los inventarios genéricos deben describirse por caja, mencionando el número del primer 
expediente y del último de cada caja. Asimismo, deberá indicar en una co lumna ad icional, el número total 
de expedientes que contiene cada caja, paquete o legajo, según corresponda (pág ina 11 y 12 del 
Instructivo). 

DÉCIMO. Que el inventario de baja debe proporcionar en cada caja la tradición documental: original y/o 
copia, según corresponda (página 11 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que el inventario de baja debe proporcionar correctamente el código de 
clasificación archivística que permita identificar la sección y serie documental en el Catálogo de 
disposición documental de esa institución, para verificar el cumplim iento del plazo de conservación 
establecido en el mismo (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo de 
Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Arch ivos; y página 11 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el inventario de baja debe mencionar en cada elemento el plazo de 
conservación establecido en el Catálogo de dispos ición documental de esa Institución (Procedimiento 
6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrat ivo de Ap licación General en las Materias de 
Transparencia y de Archivos; y página 11 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que la declaratoria de prevaloración debe incorporar correctamente el logotipo de 
la dependencia o entidad, de conformidad con lo establecido en la página 13 del Manual de Identidad 
Gráfica 2013 - 2018 del Gobierno de la República y de sus Dependencias; y la página 18 del Instructivo. 

DÉCIMO CUARTO. Que la declaratoria de prevaloración debe ind icar en la' fecha, la entidad federativa 
donde se elaboró (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO QU INTO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar que la baja documental se 
promueve con base en el cumplimiento de los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de 
disposición documental, así como proporcionar la fecha de actual ización del mismo (pág ina 18 del 
Instructivo) . 
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DÉCIMO SEXTO. Que la ficha técnica de prevaloración debe citar correctamente en el apartado 
"funciones o atribuciones" el Reglamento Interior, artículo, fracción y descripción de la función que 
generó la documentación propuesta para baja, mencionando la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que la ficha técnica de prevaloración debe proporcionar en el apartado 
"antecedentes" la fecha y número del acta de baja documental, cuando la institución cuente con 
dictámenes anteriores emitidos por el AGN, de series o grupos documentales con información semejante 
a la propuesta para baja (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO OCTAVO. Que la ficha técnica de prevaloración debe mencionar en el apartado "datos de los 
archivos", la cantidad total de metros lineales de documentación, propuesta para baja (página 15 del 
Instructivo) . 

DÉCIMO NOVENO. Que la ficha técnica de prevaloración debe expl icar en el apartado "metodología de 
valoración " que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental, así como mencionar si se 
identificó documentación con posible valor histórico que pueda ser objeto de transferencia secundaria al 
archivo histórico de la institución, o en su caso, al Archivo General de la Nación (página 15 del 
Instructivo) . 

VIGÉSIMO. Que la documentación propuesta para baja, de acuerdo con lo establecido el inventario, 
ficha técnica y declaratoria de prevaloración de conformidad de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
han prescrito los valores primarios y no posee valores secundarios. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que para posteriores solicitudes de baja documental, Secretaría de Relaciones 
Exteriores deberá evitar incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo noveno del presente dictamen, de lo contrario el Archivo General de Nación no 
autorizará las siguientes solicitudes de baja documental. 

Se tiene a bien conclu ir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar 
la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2015. 

DICTAMINÓ 

/) o a L \ RCHIVO GENERAL 
,(/'{U"n-Z) ~ ...s: cIJ<....- '"le LA NACIÓN 

MARIA DE LOURDES LEGGRRETA CHIMAL 81..~ J ~ O\..SE"'F--E'"'R"'NA""N"';D;"O :-: B"'R"'E'""NE--S;-;S'""'A"""N""'CHc;;EZ=---
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

No. de oficio: DG/DSNA/0120/2016 
No. de expediente: 175.3.1/3/3468/14 

Asunto: Dictamen de valoración documental. 

México, D. F., a 18 de diciembre de 2015 

FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD01829. de fecha 29 de octubre de 2014, en el que se solicita se 
dictamine el destino final de la doc.umentación perteneciente a la Dirección General de Servicios 
Consulares, el Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis de la serie 
documental descrita en el inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, considera viable la 
baja definitiva como patrimonio nacional. 

En este contexto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la Nación el 
Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide /a Ley Federal de Archivos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega un original del Dictamen de 
Valoración Documental núm. 0587/15 y del Acta de Baja Documental núm. 0587/15, mismos que 
autorizan a proceder formalmente conforme a los criterios que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan 105 plazos de conservación establecidos en el inventario, ficha técnica y 
declaratoria de prevaloración de esa dependencia para los diferentes asuntos que trata la 
documentación . 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 
declaratoria de prev_aloración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no afecte el 
quehacer institucional de esa dependencia, . situación que quedará a cargo y bajo la estricta 
responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

2 ... 

Eduardo Malina 113, Col. Ampliación Penitenciaría , Del. Venustiano Carranza. C. P. 15350, México, D. F. 
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3. - Que para posteriores solicitudes de baja documental esa dependencia deberá evitar incurrir en las 
omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del Dictamen de Valoración Documental 
núm. 0587/15. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

!,&:JSj>EMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 346812014. 

Eduardo Molina 113, Col. Ampliación Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, Mé-xico, D. F. 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.mx 
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Conforme al anális is del inventario de baja documental, ficha técn ica de prevaloración y declaratoria de 
prevaloración del archivo vencido de la Dirección General de Servicios Consu lares, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, de los años 2002 a 2011; Y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PR IMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario, la ficha técn ica y declaratoria de 
prevaloración, la serie documental cuya baja documental se promueve cumplió con su plazo de 
conservación y no posee valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que la serie documental analizada no merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Arch ivo Histórico de la dependencia o del Arch ivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja documental a que se refiere la presente acta. 

TERCERO. Que la serie documental no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los 
descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del domin io público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facu ltad que le da al Archivo General de la Nación el Artícu lo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publ icado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 10. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD01829 de fecha 29 de 
octubre de 2014, suscrito por el Mtro. Francisco de Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de 
Gestión Admin istrativa y Responsable del Área Coordinadora de Archivos; del inventario de baja 
documental anexo de 03 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración 
firmadas por la Min . Oiga Beatriz García Guillén, Directora General y el C. Juan Carlos lozada Vázquez, 
Jefe de Departamento del Archivo; dése de baja el archivo vencido de la Dirección Genera l de Servicios 
Consulares, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores; integrado por documentación 
administrativa en original de los años 2002 a 2011 en 41,929 expedientes contenidos en 253 cajas con 
un peso aproximado de 2,100 kilogramos equivalentes a 42 metros lineales.- - e - - - - - - - - - - - - - - -

ART iCULO 2°. Gírese la solicitud correspond iente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante' el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (D iario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad admin istrativa en el ejercicio de sus fu nciones, constituye un delito y se sanciona con pena 
privativa de la libertad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D.F. , a los 18 
días del mes de diciembre de 2015. - - - - - - - - - - - - - - _.c1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 03 fojas, la ficha técn ica de 
prevaloración y declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación generada por la 
Dirección General de Servicios Consulares, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
integrada por la serie documental administrativa en original: formas numeradas obsoletas, canceladas e 
inutilizadas de los años 2002 a 2011 en 41,929 expedientes, con un peso manifestado por el área 
generadora de aproximadamente 2,100 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración 
documental núm , AHD01829 de fecha 29 de octubre de 2014, 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VI I del Decreto por e/ que se expide /a Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para anal izar, 'valorar y decidir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de baja documental para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artícu lo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artícu lo 12, fracciones III y XIII. 

• Lineamientos genera/es para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio de 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011 . 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publ icado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X Y XI. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Uneamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con fa lsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los validan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que la serie documental propuesta para baja se encuentra registrada en el inventario, ficha 
técn ica y declaratoria de prevaloración de la dependencia o entidad, la cual ya cumplió con el plazo de 
conservación establecido en los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar al área coordinadora de archivos como la instancia 
que solicita el dictamen de valoración documental al Archivo General de la Nación (Proced imiento 6.9 
Destino Final, Actividad 22 del Manual Admin istrativo de Aplicación General en las Materias de 
Transparencia y de Archivos y la página 10 del Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe indicar la ubicación física donde se encuentra el material 
documental (página 10 del Instructivo) . 

SEXTO. Que el oficio de solicitud debe indicar correctamente que han prescrito los valores primarios de 
la documentación: administrativo, legal y/o fiscal, según corresponda (página 10 del Instructivo). 

SÉPTIMO. Que el oficio de solic itud debe proporcionar el número telefónico del responsable del área 
coordinadora de archivos (página 10 del Instructivo). 

OCTAVO. Que el inventario de baja debe mencionar al área coordinadora de arch ivos como la instancia 
que solicita el dictamen de valoración documental ante el Archivo General de la Nación (Procedimiento 
6.9 Destino Final, Actividad 22 del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de 
Transparencia y de Archivos y la página 11 del Instructivo). 

NOVENO. Que los inventarios genéricos deben describirse por caja, mencionando el número del primer 
expediente y del último de cada caja. Asimismo, deberá indicar en una columna adicional, el número total 
de expedientes que contiene cada caja, paquete o legajo, según corresponda (página 11 y 12 del 
Instructivo). 

DÉCIMO. Que en el inventario de baja se identificó que contiene documentación de 2004 y años 
anteriores, la cual se debe valorar de conformidad con los plazos de conservación establecidos por el 
área generadora de la documentación, tomando en cuenta los parámetros de utilidad y la frecuencia de 
consulta de la documentación , o en su caso, por las disposiciones jurídicas que así lo señalen. 
Asimismo, se encontró documentación de 2005 y años posteriores en la cual se debe valorar los plazos 
de conservación establecidos el Catálogo de disposición documental vigente de la Institución 
(Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo de Ap licación General en las 
Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que el inventario de baja debe proporcionar correctamente el código de 
clasificación archivística que permita identificar la sección y serie documental en el Catálogo de 
disposición documental de esa institución, con el propósito de que esta instancia normativa verifique el 
cumplimiento de los plazos de conservación establecido en el mismo (Procedimiento 6.11 - Formatos de 
archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; 
y página 11 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la declaratoria de prevaloración debe ind icar en la fecha, la entidad federativa 
donde se elaboró (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar que la baja documental se 
promueve con base en el cumplimiento de los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de 
disposición documental, proporcionando la fecha de actualización del mismo. Para la documentación de 
2004 y años anteriores, se debe argumentar que la baja documental se promueve con base en los 
plazos de conservación establecidos por el área generadora de la misma, tomando en cuenta los 
parámetros de utilidad y la frecuencia de consulta de la documentación, o en su caso, las disposiciones 
jurídicas que así lo señalen (página 18 del Instructivo). 
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DÉCIMO CUARTO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar el valor primario de la 
documentación: administrativo, legal y /o fiscal, según corresponda (pág ina 18 del Instructivo). 

DÉCIMO QU INTO. Que la declaratoria de prevaloración debe mencionar que se llevó a cabo un 
proced imiento de prevaloración, indicando si se identificó o no documentadón con pos ible con valor 
histórico (página 18 del Instructivo) . 

DÉCIMO SEXTO. Que la ficha técnica de prevalo ración debe citar correctamente en el apartado 
"funciones o atribuciones" el Reg lamento Interior, artículo, fracción y descripción de la función que 
generó la documentación propuesta para baja, mencionando la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación (página 15 del Instruct ivo). 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar claramente en el apartado "valor 
de los arch ivos" por qué la documentación debe darse de baja en un contexto institucional (pág ina 15 del 
Instructivo). 

DÉCIMO OCTAVO. Que la ficha técnica de prevaloración debe proporcionar el dato correcto de metros 
lineales de documentación propuesta para baja, debido a que esa institución señala 140 metros lineales 
para 2,100 kilogramos; sin embargo, el dato correcto es de 42 metros lineales (pág ina 17 del Instructivo). 

DÉCIMO NOVENO. Que la ficha técn ica de prevaloración debe explicar en el apartado "metodología de 
valoración" que método se apl icó para ll evar a cabo la valoración documental, así como mencionar si se 
identificó documentación con posible valor histórico que pueda ser objeto de transferencia secundaria al 
archivo histórico de la institución, o en su caso, al Arch ivo General de la Nación (página 15 del 
Instructivo) . 

VIGÉSIMO. Que la documentación propuesta para baja, de acuerdo con lo establecido el inventario, 
ficha técn ica y declaratoria de prevaloración de conformidad de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
han prescrito los valores primarios y no posee valores secundarios. 

VIGESIMO PRIM ERO. Que para posteriores solicitudes de baja documental , Secretaría de Re laciones 
Exteriores deberá evitar incu rrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo noveno del presente dictamen, de lo contrario el Arch ivo General de Nación no 
autorizará las siguientes solicitudes de baja documental. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente. la solicitud para determinar 
la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2015. 

DICTAMINÓ 

~ akv-rh ! ~ 6,,, k ' R~~~0t\~;~~ ~_ ... ~ ~ __ ~ . \ _ ~ ... ~,,~~ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTE MA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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SEGOB 
SECRETARIA DE GO BERNACiÓN 

FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 

, ARCHIVO 
I 

GENERAL 
, D"ANACION 

5, Año de/ Generalísimo José María More/os y Pavón" 

DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

No. de oficio: DGIDSNAl0113/2016 
No. de expediente: 17S.3.1/3/0666/14 

Asunto: Dictamen de valoración documental. 

México, D. F. , a 18 de diciembre de 2015 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA 
Y RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD-00261 del pasado 04 de marzo de 2014, en el que solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Embajada de México en Filipinas, el 

Archivo General de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis de ,la serie documental del 

inventario, ficha técnica y declaratoria de prevaloración, considera viable la baja definitiva como 

patrimonio nacional. 

Con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la Nación el Articulo 44, fracciones 

VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega un original del Dictamen de Valoración Documental 

Núm. 0588/15 y del Acta de Baja Documental Núm, 0588/15, mismos que le autorizan a proceder 

formalmente conforme a los criterios que se describen a continuación: 

1,- Que se cumplan los plazos establecidos en el en el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de 

prevaloración de esa dependencia, para los diferentes asuntos que trata la documentación , 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevaloración que acompañan a su propuesta cuya baja documental no afecte el 

quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la estricta 

responsabilidad del servidor públ ico que tramite la disposición final. 

2 ... 

Eduardo Molina 113, Col. Ampliación Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. ].5350, México, D. F. 
Te\. 5133 9900 - www.agn.goh.III . .\: 
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3,- Para posteriores solicitudes de baja documental se deberán atender los considerandos señalados 

en el Dictamen de Valoración Documental núm, 0588/15, 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo, 

EMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

' u131f>E¿~IGGI LESIAS 

~ Bs/fav FICHA: 0666/2014 , 

Eduardo Malina 113, Col. Ampliación Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, México, D. F. 
Te!. 5133 9900 - www.agn.gob.lllx 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
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Núm. 0588/15 

Conforme al análisis del inventario de baja documental, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Embajada de México en Fil ipinas, dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, de los años 1981,1987,1994,1996 al 2001 y 2003 al 2007; y - - --

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja documental, ficha técnica y 
declaratoria de prevaloración, las series documentales cuya baja se promueve ya cumplieron con su 
plazo de conservación y no poseen valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que las series documentales analizadas no merecen ser incorporadas al acervo de la 
Unidad de Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta. 

TERCERO. Que las series documentales no contienen objetos o valores de conservación semejantes a 
los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo Genera l de.la Nación el Artículo 44, 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, dictar la sigu iente : 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD-00261 de fecha 04 de marzo de 
2014, suscrito por el C. Francisco de Paula Castro Reynoso, Director General Adjunto de Gestión 
Administrativa; del inventario de baja documental anexo de 48 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración, firmada por el C. Jul io Camarena Viliaseñor, Embajador y la C. Carina 
García Guerra, Técnico administrativa "B"; dése de baja el archivo vencido de la Embajada de México en 
Filipinas, dependiente del Secretaría de Relaciones Exteriores; integrado por documentación 
administrativa en orig inal y copia de los años 1981, 1987, 1994, 1996 al 2001 y 2003 al 2007 en 692 
exped ientes contenidos en 19 cajas, con un peso aproximado de 208 kilogramos equivalentes a 4.16 
metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimon io nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) Y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que cOQducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena 
privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Arch ivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Arch ivos, con 
domicilio en Eduardo Mal ina Núm. 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 18 
días del mes de diciembre de 2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'RCHIVO GENERAL 
'"'E LA NACiÓN 

\.. 
~ SIlAUfaV 

Autoriza por el Archivo 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
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DICTAMEN DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 
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Núm. 0588115 

Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 48 fojas. la ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria de prevaloración en los que se consigna la documentación generada por la 
Embajada de México en Filipinas, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por 
las series documentales administrativas en original y copia: descritas en el inventario de baja documental 
correspondiente de los años 1981, 1987, 1994, 1996 al 2001 y 2003 al 2007 en 692 expedientes, con un 
peso manifestado por el área generadora de aproximadamente 208 kilogramos, con oficio de sol icitud de 
dictamen de valoración documental núm. AHD-00261 de fecha 04 de marzo de 2014. 

De conformidad con el Articulo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para anal izar, valorar y decid ir el destino 
final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como de emitir el 
dictamen de baja documental para dichos sujetos obligados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Art iculo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publ icado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Articulo 44, fracciones VI y VII. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publ icado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Articulo 11, fracción XVI y Art iculo 12, fracciones 11 1 y XIII. 

• Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Póder 
Ejecutivo Federal; publ icados en el Diario Oficial de la Federación el 03 de julio de 2015; 
Lineamiento Noveno, Fracción 11. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de julio de 2010. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Articulo 25, fracciones 1, X Y XI. 

El Arch ivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decid ir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos rTO considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario de baja documental, la ficha técn ica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración presentan las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes que los va lidan 
conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal (Instructivo). 

SEGUNDO. Que las series documentales propuestas para baja registradas en el inventario, ficha técnica 
y declaratoria de prevaloración de la dependencia o entidad, ya cumplieron con el plazo de conservación 
establecido en los mismos. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técn ica de prevaloración por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la documentación se encuentra en buen estado de conservación. 

CUARTO. Que el oficio de solicitud debe mencionar al área coordinadora de archivos como la instancia 
que solicita el dictamen de valoración documental (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Arch ivos y la página 
10 del Instructivo). 

QUINTO. Que el oficio de solicitud debe indicar la ubicación física donde se encuentra el material 
documental (página 10 del Instructivo). 

SEXTO. Que el oficio de solicitud debe proporcionar nombre, cargo y teléfono del responsable del área 
coordinadora de archivos (página 10 del Instructivo). 

SÉPTIMO. Que el oficio de solicitud debe estar firmado por el titular del área coordinadora de de la 
Institución (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22, del Manual Administrativo de Apl icación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos). 

OCTAVO. Que el inventario de baja debe mencionar al área coordinadora de archivos como la instancia 
que solicita el dictamen de valoración documental (Procedimiento 6.9 Destino Final, Actividad 22 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos y la pág ina 
11 del Instructivo). 

NOVENO. Que el inventario de baja debe indicar el número de cada uno de los expedientes al interior de 
las cajas, paquetes o legajos, según corresponda (Proced imiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del 
Instructivo). 

DÉCIMO. Que el inventario de baja debe proporcionar una descripción amplia y clara del asunto que 
trata cada expediente, evitando el uso de siglas, abreviaturas o claves (Proced imiento 6.11 - Formatos 
de archivo del Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de 
Archivos; y página 11 del Instructivo). 

DÉCIMO PRIMERO. Que en el inventario de baja se identificó que contiene documentación de los años 
1981, 1987, 1994, 1996 al 2001, 2003 Y 2004 la cual se dictamina de forma independiente a la 
documentación producida en 2005 y años posteriores, siendo que esta última se deberá dictaminar de 
conformidad con el Catálogo de disposición documental vigente de la Institución. La documentación 
producida en 2004 y años anteriores podrá dictaminarse de acuerdo con Io's plazos de conservación 
establecidos por las áreas generadoras de la documentación, o en su caso, por la legislación o 
normatividad que exista para ello (página 16 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el inventario de baja debe indicar en cada expediente el valor primario de los 
archivos: administrativo, legal y/o fiscal, según corresponda (página 11 del Instructivo). 

DÉCIMO TERCERO. Que la hoja de cierre del inventario debe indicar el periodo de trámite de la 
documentación propuesta para baja (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del 
Instructivo). 

DÉCIMO CUARTO. Que la hoja de cierre del inventario debe proporcionar el total de cajas, paquetes o 
legajos que conforman el inventario (Procedimiento 6.11 - Formatos de archivo del Manual Administrativo 
de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos; y página 11 del Instructivo). 

DÉCIMO QUINTO. Que la declaratoria de prevaloración debe indicar en la fecha, la entidad federativa de 
su elaboración (página 18 del Instructivo). 
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DÉCIMO SEXTO. Que la declaratoria de prevaloración debe señalar la fecha de actualización del 
Catálogo de disposición documental vigente de la institución (página 18 del Instructivo). 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que la ficha técnica de prevaloración debe mencionar en el apartado "datos de los 
archivos", el número total de cajas, paquetes o legajos propuestas para baja, el cual deberá coincid ir con 
la cantidad proporcionada en la hoja de cierre del inventario de baja (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO OCTAVO. Que la ficha técnica de prevaloración debe mencionar en el apartado "datos de los 
archivos", el total de metros lineales de documentación, propuesta para baja (página 15 del Instructivo). 

DÉCIMO NOVENO. Que la ficha técnica de prevaloración debe explicar en el-apartado "metodología de 
valoración" que método se aplicó para llevar a cabo la valoración documental, así como mencionar si se 
identificó documentación con posible valor histórico que pueda ser objeto de transferencia secundaria al 
archivo histórico de la institución, o en su caso, al Archivo General de la Nación (página 15 del 
Instructivo). 

VIGÉSIMO. Que en la documentación propuesta para baja han prescrito los valores primarios y no posee 
valores secundarios de conformidad con el inventario de baja documental , la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que para posteriores solicitudes de baja documental, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores no deberá incurrir en las omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del 
cuarto al décimo noveno del presente dictamen, de lo contrario el Archivo General de la Nación no 
autorizará la solicitud de baja documental correspondiente. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base en el análisis del inventario de baja documental y los documentos de prevaloración 
presentados, así como la aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar 
la baja definitiva de la documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE, 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2015. 

DICTAMINÓ 

L 4I/~-.f - RCHIVO GENERAL 
Z - ~ ~ ~ '1r: LA N_A_C_IÓ_N-,-_----='-''----_---, __ _ 

FELIPE ALVARADO VELÁZQUEZ JOSÉ FERNANDO BRENES SÁNCHEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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sunto: Dictamen de valoraCión documental. 

~ -{t . ~ México, D. F., a 18 de diCiembre de 2015 

FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA 
Y RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES " 
PRESENTE 

En atención al oficio núm. AHD/00669/2014 del pasado 08de abril de 2014, en el que se solicita se 

dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Oficialía Mayor, el Archivo General 

de la Nación comunica que una vez efectuado el análisis de las series.documentales del inventario, 

ficha técnica y declaratoria de prevaloración, considera ' viable la baja definitiva como patrimonio 

nacional. 

En este contexto y con base en las atribuciones que concede al Archivo General de la Nación el 

Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por e/ que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, se entrega un original del Dictamen de 

Valoración Documental núm . . 0592/15 y del Acta de Baja Documental núm. 0592/15, mismos que 

autorizan a proceder formalmente conforme a los 'criterios que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los plazos de conserv¡¡ción esta,blecidos en el en el inventario, ficha técnica y 

deGlaratoria dé prevaloración de esa dependencia, para los diferentes asuntos que trata la 

documentación . . 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, ficha técnica y 

declaratoria de prevalo ración que acompañan a la propuesta cuya baja documental no afecte el 

quehacer institucional de esa dependencia7 situación que quedará a cargo y bajo la estricta 

responsabilidad del servidor público que tramite la disposición final. 

2" 

Eduardo Molina 113, Col. Ampliación Penitenciaría, Del. Venustiano Carranza, C. P. 15350, México, D. F. 
Te!. 5133 9900 - www.agll.gol>.mx 



SEGOB 
SECRETARIA DE G08ERNACION 

2 

~ 
AGN 
MÉXJCO 

ARCHIVO 

GI ~ NI : RAL 
!)I ,.-\ NAC¡t)[\; 

3.- Que para posteriores solicitudes de baja documental esa dependencia deberá evitar incurrir en las 

omisiones e inconsistencias señaladas en los considerandos del Dictamen de Valoración Documental 

núm. 0592/15. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

~ F BS/C b f FICHA: 0987/2014. 
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Conforme al análisis del inventario de baja documental. la ficha técnica de prevaloración y declaratoria 
de prevaloración del archivo vencido de la Oficialía Mayor, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, de los años 2002 al 2007; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PR IMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el inventario de baja documental. ficha técn ica y 
declaratoria de prevaloración. las series documentales cuya baja se promueve ya cumplieron con su 
plazo de conservación y no poseen valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que las series documentales analizadas no merecen ser incorporadas al acervo de la 
Unidad de Archivo Histórico de la dependencia o del Archivo General de la Nación. ni amerita ser 
reproducido en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja documental a que se refiere la presente 
acta. 

TERCERO. Que las series documentales no contienen objetos o valores de conservación semejantes a 
los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental de l país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Se tiene a bien. conforme a la facu ltad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44. 
fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el23 de enero de 2012. dictar la sigu iente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO lO. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio núm. AHD100669/2014 de fecha 08 
de abril de 2014. suscrito por el Mtro. Francisco de Paula Castro Reynoso. Director General Adjunto de 
Gestión Admin istrativa; del inventario de baja documental anexo de 101 fojas. la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración. firmada por el Lic. Omar Rodríguez Flores. Secretario 
Particu lar y la Lic . Rosa Maria Portillo Reyes. Jefa de Departamento de Gestión de Control; dése de baja 
el arch ivo vencido de la Oficialía Mayor. dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
integrado por documentación administrativa en original y copia de los años 2002 al 2007 en 705 
expedientes integrados en 127 cajas con un peso aproximado de 211 kilogramos equivalente a 4.22 
metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia. para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro. afectación. 
disposición final. y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (D iario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012). apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones. constituye un de lito y se sanciona con pena 
privativa de la libertad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación. en la Dirección del Sistema Nacional de Arch ivos. con 
domicilio en Eduardo Malina núm. 113. Col. Penitenciaría Ampliación. C.P. 15350. México. D.F .• a los 18 
días del mes de diciembre de 2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARCHIVO GENERAL 
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Conforme a la revisión del inventario de baja documental anexo de 101 fojas , la ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria de prevaloración en los que se cons igna la documentación generada por la 
Oficialia Mayor, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por las series 
documentales administrativas en orig inal y copia: descritas en el inventario de baja documental 
correspondiente de los años 2002 al 2007 en 705 expedientes, con un peso manifestado por el área 
generadora de aproximadamente 211 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración 
documental núm. AHD/00669/2014 de fecha 08 de abril de 2014. 

De conformidad con el Artículo 44, fracciones VI y VII del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución 
del Archivo General de la Nación de establecer los lineamientos para analizar, valorar y decid ir el destino 
final de la documentación de los sujetos obl igados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el 
dictamen de baja documental para dichos sujetos obl igados, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
SeNidores Públicos, y se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 
Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 
de 2002; Artículo 8, fracción V. 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2012; Artícu lo 44, fracciones VI y VI I. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el13 de mayo de 2014; Artículo 11, fracción XVI y Artícu lo 12, fracciones 111 y XIII. 

• Lineamientos Generales para la organización y conseNación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; publicados en el Díario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2015; 
Lineamiento Noveno, fracción 11. 

• Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de julio de 2010. 

• Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por ,el 
que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; pub licado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; publ icado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para analizar, 
valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, se reseNa el derecho de defin ir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes 
de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos de que conducirse con falsedad 
ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad. 
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